LA MANIPULACIÓN DE LA CONCIENCIA.

Por: Fredesvinda Insa Mérida.

En la actualidad el consumo de los medios de comunicación, sobre todo TV, constituye un componente fijo de la vida cotidiana en la mayoría de las sociedades. Es por ello, que el Parlamento Europeo propone como medio de transmisión de la información de la U.E la televisión. En nuestra sociedad la TV se configura como uno de los elementos hegemónicos en la formación de opiniones y estereotipos de los ciudadanos. A esta cultura pertenecen el trato diario con los medios y sus contenidos, la forma de pensar y de sentir determinada por ellos, al igual que los hábitos de leer, oír y ver, de consumo y comunicación, las modas y una buena parte del lenguaje. Por lo tanto es fundamental dar una comunicación clara, real y precisa de la UE en los medios de comunicación vista su trascendencia, que es lo que pretende esta Resolución.

Los creadores y promotores de la cultura del primer mundo desarrollado dedican gran cantidad de recursos y energía en el estudio de la influencia y condicionamiento de las conciencias a través de los medios. Éste es otro de los mensajes que nos transmite la Resolución, de forma indirecta si se analiza el contenido, puesto que se afirma que la información debe llegar de tal forma que consiga sensibilizar al ciudadano de la integración europea, sin especificar lo que se entiende por “sensibilizar”.

Ahora bien, no debemos olvidar, que entre el orden cultural y el económico existe una relación de interdependencia, y se comenta en esta Resolución que será el Parlamento Europeo, como autoridad presupuestaria, el que investigará cuál es el importe adecuado de los fondos necesarios para realizar la política de información de la UE,  en función a los objetivos que se intentan conseguir.

Lo que está claro, es que a lo largo de la historia han sido siempre las instituciones políticas, religiosas y educativas las que han contribuido a crear la ideología que transforma los intereses de las clases, y así, todas ellas crear una conciencia uniforme, para dar unidad al pensamiento creando un imaginario social que pretende llegar a ser homogéneo y dominante. Hoy en día esto ha cambiado y son los medios de comunicación los que intentan conseguir esa uniformidad de conciencia. Por ello, para preservar el sistema y reproducirlo las élites y los poderes fácticos invierten mucho en persuasión y comunicación. El control de la comunicación, del intercambio de informaciones y sentimientos, contribuye de modo eficaz a legitimar el poder. Es en este marco general donde actúan los llamados medios de comunicación de masas, entendida como la producción masiva de comunicación, que se rige por los mismos principios que el resto de las industrias, en serie, indiferenciada para reducir costes y aumentar beneficios. Pero la producción de la comunicación versa sobre productos del pensamiento, de contenidos de conciencia. Esta simplificación y uniformidad tienen también algo que ver con la producción el pensamiento acrítico, indiferenciado y único.

Pero no debemos verlo todo de forma tan material, ya que no son los medios los que reducen y simplifican, sino quienes los dirigen y que con un buen guión y unas intenciones adecuadas se pueden ofrecer presentaciones intelectualmente ricas, ampliadoras del conocimiento, acerca de temas de vital importancia, y es lo que intenta transmitir este informe de Peter Pex, afirmando que hay que mejorar la calidad de la recepción y los programas ofrecidos. Además de promover los objetivos del Tratado de la Unión Europea, fomentar la plena apertura y transparencia del funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea, favorecer una política de información y comunicación coherente y eficaz. Para ello, debe la comunicación adaptarse a las realidades plurales, exigencias e incluso a las limitaciones que caracterizan a la Unión Europea y al mundo actual.

Para pretender cumplir estos objetivos y además conseguir una comunicación viable y eficaz, es necesario disponer de un órgano encargado de darle una dirección estratégica adecuada a los fines que se persiguen y que permita que los mensajes que deben transmitirse resulten claros, sin ambigüedades y accesibles para el gran público heterogéneo. Además, se necesita, un lenguaje comprensible. Para intentar conseguirlo con éxito la Unión Europea propone que se cree el Consejo de Información Europeo (CIE) que será el responsable de las actividades de información y comunicación de la Comisión Europea y del Parlamento Europeo.

Los medios sirven a muchos fines y desempeñan diversas funciones. Teóricamente el papel principal, de los medios de comunicación de la Unión Europea estriba en reproducir una visión de la realidad, en producir una ciudadanía crítica e informada. Sin embargo, con esta organización de la comunicación se puede caer en la tentación, o mejor dicho, la Unión Europea puede caer en la tentación, de querer instrumentalizar los medios para crear el clima de opinión que algunas minorías de la Unión Europea pretendan imponer que llegue a los ciudadanos. Es probable que el Informe Peter Pex haya previsto esta posibilidad y por ello comenta que se debe ser transparente en la pluralidad de opiniones además de objetivo, se debe ofrecer todo tipo de opiniones y gran claridad.

Debemos decir,  que aunque este informe exista y sea una propuesta real, no podemos olvidar que las técnicas para conseguir la uniformidad de las opiniones, el pensamiento único, son muchas, muy diversas, sofisticadas y a veces subliminales. Son los directores de estos medios de comunicación los que tienen la capacidad de seleccionar y publicar, de dar a conocer a los demás, los aspectos de la realidad más convenientes para sus intereses o del grupo del que pueda ser representantes. Éstos tienen así la capacidad de definir la realidad para los ciudadanos europeos y de producir las informaciones que dificultan a la mayoría de los ciudadanos el conocimiento y la comprensión de su entorno, la sociedad en que vive, así como, la articulación y expresión de sus necesidades e intereses.

En este sentido, los medios pueden dirigir efectivamente la percepción de la realidad  cuando no se dispone de informaciones en contrario. Y aunque los medios no puedan moldear cada opinión, sí pueden enmarcar la realidad perceptiva en torno a la cual se forman las opiniones. Aquí radica tal vez su efecto más importante. Por lo tanto, los medios establecen los límites del discurso y de la comprensión del público.

A modo de conclusión, si la propuesta de resolución sobre la política de información y comunicación de la Unión Europea se lleva a cabo,  creando un órgano ejecutorio y organizador de la comunicación (CIE). Como consecuencia, puede ser, que se genere el efecto negativo no deseado de no disponer de libertad de información y comunicación en la Unión Europea. Por más, que sus principios sean la objetividad, la libertad de expresión, la pluralidad de opiniones, etc.. Lo cual se opone a los propios principios del Tratado de la Unión Europea. Los impactos serán debidos a que el CIE como órgano dependiente de la Comisión y el Parlamento Europeo, en última instancia, defenderá los intereses de la Unión Europea, como ocurre a nivel inferior con los medios de comunicación privados. Por lo tanto, asumo que los medios de comunicación se configuran en la Unión Europea como los líderes de opinión de aquellos que no tienen opinión.
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